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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

304 GRUPO EMPRESARIAL FREN, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
Y MENKEN LAKE, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión gemelar por absorción.

De acuerdo con el artículo 43 y siguientes de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"), se
hace público que el 30 de diciembre de 2.022 el socio único de las sociedades
Grupo  Empresarial  Fren,  S.L.U.  y  Menken  Lake,  S.L.U.,  ejerciendo  las
competencias de las respectivas Juntas Generales universales de las mismas, ha
decidido acometer la operación de fusión por la que Grupo Empresarial  Fren,
S.L.U.  (sociedad  absorbente)  absorberá  a  Menken  Lake,  S.L.U.  (sociedad
absorbida), las dos participadas íntegramente por el mismo socio único, todo ello
en  los  términos  establecidos  en  el  proyecto  común  de  fusión  de  fecha  9  de
noviembre  de  2.022  y  su  Adenda  de  15  de  diciembre  de  2.022,  elaborado
conjuntamente por el órgano de administración de las sociedades intervinientes
("Proyecto").

La  operación  de  fusión  por  absorción  aprobada  implica  la  extinción  sin
liquidación de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio a
la sociedad absorbente, que lo adquiere por sucesión universal.

Se deja expresa constancia de que la presente fusión gemelar por absorción,
se llevará a cabo de conformidad con los artículos 42, 49.1 y 52.1 de la LME, y no
implicará el aumento de capital de la sociedad absorbente, que llevará a reservas
el incremento de patrimonio producido como consecuencia de la operación.

Asiste a (i) el socio único y acreedores de las sociedades intervinientes en la
presente operación el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados por la sociedad o sociedades de la que es socio o acreedores, así como
el o los balances de fusión, y (ii) a los acreedores que estén en el caso del artículo
44 de la LME el de oponerse a la fusión, con los efectos legales previstos, en el
plazo de un mes desde la publicación del último anuncio de la operación.

Barcelona,  12  de  enero  de  2023.-  La  Administradora  única  de  Grupo
Empresarial Fren, S.L.U, Dª Tania de Villalonga Roig y la Administradora Única de
Menken Lake, S.L.U., Dª María Antonia Roig Andrada,.
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